
DECRETO ALCALDICIO Nº ________
AUTORIZA COMPRA ÁGIL QUE INDICA.                                                       

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VI S T O S           :
 Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del 
Interior de 2006.

 Lo dispuesto en la Ley N° 21.634 que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir 
principios de economía circular en las compras del estado.

 El Decreto N° 661/2024 del Ministerio de hacienda, que Aprueba reglamento de la 
Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin 
efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las normas legales para la gestión 
tanto de compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos. 

 El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

                                   Lo dispuesto en la Ley N° 19.880, sobre procedimientos administrativos.
CONSIDERANDO: 

Solicitud de compra n° 01/2026 de fecha 24.03.2026 del Departamento de Tránsito y
Transporte Público, mediante el cual solicita autorizar vía compra ágil a través del portal Mercado Público, de 
acuerdo a la Ley de Compras Art. 8° y Art. 10° Bis Reglamento de Compras “Compra ágil para las 
contrataciones iguales o inferiores a 30 unidades tributarias mensuales” para “Visita Inspectiva Semáforo 
cruce Murialdo/Caupolicán/Las Dalias, la cual contempla obras de normalización y mejoramiento”. Se 
realizaron cotizaciones en plataforma Mercado Público bajo el ID 3656-39-COT26 modalidad Compra Ágil, 
recibiendo 6 ofertas, de las cuales 1 se ajusta a los requerimientos de presupuesto, por lo que solicita adjudicar 
a: SEMAFOROS JORGE LAVEZZOLO VALENZUELA EIRL. RUT. 76.223.603-6, por un monto total de $ 
5.676.300 IVA incluído

El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria n° 358 de fecha 24.03.2026. 

El Decreto Alcaldicio Nº 3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba Presupuesto 
municipal año 2026.    

D E C R E T O       :
                                     AUTORIZASE compra ágil a través de Portal www.mercadopublico.cl para “Visita 
Inspectiva Semáforo cruce Murialdo/Caupolicán/Las Dalias, la cual contempla obras de normalización y 
mejoramiento”. Se realizaron cotizaciones en plataforma Mercado Público bajo el ID 3656-39-COT26 
modalidad Compra Ágil, recibiendo 6 ofertas, e las cuales 1 se ajusta a los requerimientos de presupuesto, 
por lo que solicita adjudicar a: SEMAFOROS JORGE LAVEZZOLO VALENZUELA EIRL. RUT. 76.223.603-
6, por un monto total de $ 5.676.300 IVA incluído.
 
                                   AUTORIZASE emisión de Orden de Compra a través del Portal Mercado Público.

IMPUTESE el gasto de $ 5.676.300IVA incluido por concepto de “Visita Inspectiva 
Semáforo cruce Murialdo/Caupolicán/Las Dalias, la cual contempla obras de normalización y 
mejoramiento” a la cuenta contable Nº 215.22.08.005.000.000 Mantención de Semáforos, Área de Gestión 
Servicios Comunitarios, del presupuesto municipal vigente 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

    LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA                 CARLOS ARRIAGADA BLANCO
       SECRETARIO MUNICIPAL                        ALCALDE (S)

CAB/TUS/LGE/JBV/jbv

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/J7xaXZJMdfG0XRM
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
CARLOS EDUARDO ARRIAGADA 
BLANCO 
Alcalde (S)

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

http://www.mercadopublico.cl
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/J7xaXZJMdfG0XRM
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/J7xaXZJMdfG0XRM


COTIZACION

Nº2026/1803

RUT:7622603-6

TELEFONO: 962071969

RAZON SOCIAL: I.M. Requinoa FECHA: 18-03-2026

RUT:

DIRECCIÓN:

CONTACTO:

ITEM TOTAL

1 $ 4.770.000

NETO $ 4.770.000

IVA $ 906.300

TOTAL $ 5.676.300

Gerente General

DESCRIPCION

Obras de Normalizacion Y mejoramiento de Semaforo Leonardo Murialdo - Caupolican - Las 

Dalias

Felipe Bordillo Jorge Lavezzolo

SEMAFOROS JORGE LAVEZZOLO VALENZUELA EI

DIRECCIÓN: FLORIDA 6811,SAN RAMÓN

CORREO:contacto@semaforoslavezzolo.cl

mailto:contacto@semaforoslavezzolo.cl
mailto:contacto@semaforoslavezzolo.cl
mailto:contacto@semaforoslavezzolo.cl
mailto:contacto@semaforoslavezzolo.cl


ITEM DESCRIPCION UN Cantidad C. Unit. C. Total

1

1,1 Provision E Instalacion Poste Peatonal Un 1 $ 220.000 $ 220.000

1,2 Limpieza General Cruce ** GL 1 $ 700.000 $ 700.000

1,3 Provision e Instalacion de UPS Incl.Gab tipo Mochila Un 1 $ 2.500.000 $ 2.500.000

1,4 Provision e Instalacion Lampara L7 Peatonal un 1 $ 450.000 $ 450.000

1,5 Pintura de lamparas un 17 $ 25.000 $ 425.000

1,6 pintura de postes un 7 $ 35.000 $ 245.000

1,7 conexión de lampara y puesta en marcha un 1 $ 150.000 $ 150.000

1,8 Provision e Instalacion de Botonera UOCT un 1 $ 65.000 $ 65.000

1,9 Provision e Instalacion de Viseras un 2 $ 7.500 $ 15.000

** se considera limpieza de controlador

pintura de gabinete control y empalme

Limpieza y revision de camaras

TOTAL NETO $ 4.770.000

IVA $ 906.300

TOTAL + IVA $ 5.676.300



                                                                    

SOLICITUD DE COMPRA N° 01/2026

            
A : WALDO VALDIVIA MONTECINOS

ALCALDE
I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

DE : JESSICA BERNALES VERDUGO
JEFA DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
   

Junto con salud, se solicita a la autoridad de su autorización para la siguiente compra municipal:

Requerimiento(Detalle 
resumido de la compra)

Obras de normalización y mejoramiento Semáforo Cruce 
Murialdo/Caupolicán/Las Dalias

Objetivo de la Compra Mantención y/o reparación

Indicar si la compra beneficia a 
la gestión interna, gasto 
operacional o a la comunidad.

Sí, es un servicio a disposición de la comunidad que permite regular el 
tráfico de vehículos y peatones en intersección vial, para evitar 
accidentes, garantizando una circulación más segura y ordenada.

Si se relaciona con el Pladeco Si_X__     No___ (marcar con una x)

Area de Gestión Servicios Comunitarios

Programa Mantención de Semáforos 
Código de la Cuenta 
Presupuestaria o 
complementaria

 215-22-08-005-000-000

Denominación de la cuenta 
(nombre) Servicios de Mantención de Semáforos 

Monto estimado del gasto $ $ 5.676.300 IVA incluído
Modalidad de la compra 
(compra menor, ágil, convenio 
marco, licitación u otros)

Compra ágil

Número del Certificado 
Disponibilidad Presupuestaria o 
de Recursos según 
corresponda

 N° 358/2026

DESIGNAR Y DECRETAR AL INSPECTOR TECNICO QUE CERTIFICARA LA COMPRA A:

IT= Jessica Bernales Verdugo, Jefa Departamento de Tránsito y Transporte Público o quien le subrogue. 

Sin Otro particular, Saluda Atentamente a Ud.-

JESSICA BERNALES VERDUGO
JEFA DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

N° : 358 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 24/03/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (proyecto, iniciativa, 
programa, servicios o bienes) que indica, según el siguiente detalle:

Imputación presupuestaria 215-22-08-005-000-000 
SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE 
SEMÁFOROS – SERVICIOS 
COMUNITARIOS / MANTENCIÓN DE 
SEMAFOROS

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto $ 7.000.000.-
Monto comprometido a la fecha $ 0.-
Monto comprometido por el acto administrativo $ 5.676.300.-
Saldo final $ 1.323.700.-

Información adicional (opcional): 
Se extiende el presente certificado a solicitud de DEPARTAMENTO DE TRANSITO, 
para la contratación de obras de normalización y mejoramiento de semáforo Leonardo 
Murialdo-Caupolicán- Las Dalias, mediante compra ágil.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.     

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/86zk9DQJA1KJtNT
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/86zk9DQJA1KJtNT
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/86zk9DQJA1KJtNT


                                                                     

 

ACEPTA O RECHAZA LA SOLICITUD DE COMPRA N°:____________ 

 
                

 
 

DE : WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
  ALCALDE 

I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 
 
 
A : JESSICA BERNALES VERDUGO 

JEFA DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO  
      
 

 

Junto con salud, esta autoridad indica: 

 

Solicitud de Compra N°  N°: 01/2026 

Se autoriza la compra Si___     No___ (marcar con una x) 

Fecha de la autorización o 
Rechazo 

  

Observación:  

 

Procédase a dar cumplimiento a la ley de compras públicas, su reglamento y toda la normativa vigente. 

 

Se autoriza decretar al inspector técnico que será el responsable de velar por el cumplimiento y conformidad del 

bien o servicio, protegiendo los intereses municipales: 

 

IT= Jessica Bernales Verdugo, Jefa Departamento de Tránsito y Transporte Público (s) o quien le subrogue. 

 

 

 

 

Sin Otro particular, Saluda Atentamente a Ud.- 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
ALCALDE 

I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 
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